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DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMI$ÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE I,A CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En e.iercicir> a la f¿¡cultacl confericla a la Lic. Rosa Icela RodrígvenVelâzquez, Secretaria de Gobierno de Ia
Cjuclad c1e México, en la fr'âcción II, del artículo 26 de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Púrblica de la Ciudad de México, relâtiva a la conducción de las relaciones de Ia Jefa cle

Cobierno con ìos organismos y poderes pírblicos locales y f'eder:ales; y a lo clispuesto en los ¿¡rtículos 7,

f'racción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior dei Poder Ejecutivo y cle la
Aclrninistr¿rción P(rblica de la Ciuda<i cle México; po¡: este nledio arìjunto ei oficio SECT'lll/D8!N127961201.9
cle fecha 30 de diciembre de201.9, signaclo por el l,ic. Marco Antonio Rc¡sils cle la Vega, l)irector Ejecutivo

ftrrídico Normativo en la Secretaría de Hducación, Ciencia,'l'ecnología e lnnovación de la Ciuclacl de México,
rnediante el cual remite la respuesta ¿¡l Punto de Acuerclo em jtido por ese Poder
comunicado rnediante cì simil¿r r M DPPOSA/ CSP / 30 63 I 2A19.

de esla Ciudacl y

Sin otro pa rlicular, rec

fdi

.i,JGFû& a

LIC, G

JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob,ccl mx.gob.lnx

Lic. Marco Antonio Rosas dc la Vegã, Dilcctor [jccutivo lurírìico Norn]ntivo cn l¿ SE(lTfl(lDìrlX.
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Ciudad de México a 30 de diciembre de 2019.

s ECTE r/D E J N I 27 96 I 2019.

LrcENcrADo Lurs cusrAvo vel.R sÁrucn¡z
DrREcroR GENERAL.TunÍorco y DE ENLAcE LEGIsLATrvo
DE LA s¡cnrrlnÍR DE GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉx¡co
Calle Fernando cle Alva lxtlixóchitl ¡"185 Coloni¡ Tránsito, Código Postal OtrS20,

Alcaldía Cuar,rhténroc, Ciudacl de lvléxico. Piso 3.

PRESENTE

Con respuesta a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00069I.U20L9 de fecha 20 de noviembre de 2019, por

medio del cual nos solicita respuesta al Punto de Acuerdo aprobado por e[ Congreso de la Ciudad de

México, por el que se solicita a [a Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación y a Ia

Secretaría de Cultura, ambas de [a Ciudad de México, a implementar de manera coordinada

campañas, programas y talleres sobre danza folclórica y bailes típicos mexicanos, dirigidos a

estudiantes de educación básica, con el objeto de rescatar y [[evar a las nuevas generaciones [as

tradiciones y costumbres de algunos de los cuadros más emblemáticos de [a danza nacional , le

comento [o siguiente:

Con [a finalidad de preservar y difundir la cultura nacional a través de [a danza folclórica, contamos

con [a Escuela de Danza de la Ciudad de México, [a cual tiene una gran trayectoria y ha formado a

varias generaciones de artistas desde 1939. En ella, actualmente se imparten las disciplinas de ba[[et

clásico, danza contemporánea y danzas populares mexicanas, las cua]es se ofrecen a niños y jóvenes.

El repertorio de danzas mexicanas se sustenta en trabajos de investigación de costumbres y

tradiciones regionales con elfin de difundir aspectos de la danza mexicana poco explorados.

En este contexto, en el marco del B0 aniversario de la Escuela de Danza de la Ciudad de México y det40

aniversario delCentro CulturalOttin Yoliztli, [a comunidad dancística de dicha institución llevó a cabo

e[ Primer Encuentro de Danza Tradicionaly Folclórica de [a Ciudad de México, en elque se ofrecieron

clases magistra les, conferencias y presentaciones escénicas.

Y ENLACIi LËGISLATIVO
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O ROSAS DE LAVEGA

¡unfo¡co NoRMATrvo

Para la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México (SECTEI), ta

preservación y difusión de nuestra cultura y tradiciones es de suma importancia, por [o que esta

Secretaría conforme a sus alcances y responsabilidades trabajará de manera coordinada con las

dependencias involucradas, a fin de alcanzar los objetivos que se pretenden en el referido Punto de

Acuerdo.

Sin más por el momento, [e envío un cordiaI saludo.

ENTE

L¡C. MARCO

DIRECTOR EJ

C.c.e.p. Dra, Rosaura Ruiz Gutiérrez. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnotogía e lnnovación de la Ciudad de México. Para su conocim¡ento

-ol¡ina.qec¡çløç@¡eçts!,çd-ût¡,c,oþ-.mx
En atención at F-DEJN-2734
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